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DIRECCION- ADMI;NISTR ACIÓN; 
Oaite dei Carmen, núm. 29, prkicfpaf. 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DE BJEMPI<ARBS: 
Ministerio de la Gobernación, planta ba|a. 

Número suelto, 0,50.

M A D R I D
S U M A R I O

WlnísteHo de Grácla y lustícla:
Designando g  dando poder á  D, Salvador
' Bermúdez de Castro y  O'Lawior, M arqués 

dé Letna^ M inistro de Estado y p a ra  qucy 
revestido del carácter de Plenipotenciario, 
proceda á  efectuar en San Sebastián, con 
él ¡Plenipotenciario nombrado al efecto por  
él Presidente de la  República francesa, el 
canje de las Ratificaciones del Convenio 
sobre él servicio de Correos en Marruecos 
entre España y  Francia,—Páginas 269 y  
270,

Real decreto prom ovim do á  la D ignidad de 
Chantre, vacante en la  S an ta  Ig lesia  Ca
tedral de Cartagena, a l Presbítero Doctor 
D. Jesús Romero G a rd a , Canónigo dé la  
misma Iglesia,—P ágina 270,

Otro indultando á  Éstebán L ana Remiro y  
Felipe García R uis del resto dé la s  penas

. que les fa lta  por ciim plir,—P ág in a  270,

Otro indultando de la  m itad  de la  pena im ” 
poesía á  Juan Rodrigues Rodrigues,--^ 
Página 270,

Otro conmutando por la  de un año, ocho me
ses y veintiún d ia s de presid io  correccio
nal la pena im puesta á  Laureano Arroyo  
BontmaUa,—P ágina 270,

IKInisterio d€ Maeienda:

Real decreto disponiendo se ajuste á  las 
plantillas que se püblican la  distribución  
del personal de la  Adm inistración de la

Hacienda pública enumerado en el artícu
lo 10 de la  vigente ley de Presupuestos , —  
P áginas 270 á  274,

fresídencia de! Consejo de Mínrsiros:

Real orden prorrogando hasta el BO de Sep
tiembre del año actual el p lasó  p a ra  la  
presentación de los bocetos del concurso 
de anteproyectos p a ra  la erección de un 
monumento á Miguel de Cervantes Saave- 
ára  en la  p la za  de España, de esta Corte, 
y  prorrogando igualmente hasta el 28 de 
Febrero d e  1916 el plazo señalado p a ra  
la  presentación de proyectos p a ra  dicho 
monumento,—Página 274,

Otra disponiendo que durante los meses de 
A bril y  M ayo de 1916 se celebren en esta 
Corte, y  en él local ó locales que se desig
naren oportunamente, una Exposición a r
tística  y  éinco concursos cervantinos, al 
objeto de solem nizar el tercer centenario 
de la  mueHe de Cervantes,—P ágina 27 4 
y  275. ■ '

Mioistorfoile fíracia y Jitstiola:
Real orden disponiendo que él Decano del 

Colegio de Secretarios judicia leé de esta 
Corte forme parte  del Jurado qUe ha de 
inform ar respecto del mérito de los p r o 
yectos p a ra  la reconstrucción del Palacio  
de Justicia, de esta Corte,—Página 276.

Ministerio de ia Gobernaeléii:
Real oídien circular disponiendo que las  

Diputaciones Provinciales faciliten á  las  
Inspecciones de p rim era  enseñm m  m ía s  
respectivas provincias él local de oficina 
y  mobiliario correspondiente y  un Escri
biente y  Un Ordenanza,—Página 276,

Administraoldn Central:

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección General 
de los Registros y del Notariado. — 
Nombrando p a ra  desempeñar in terina
mente los Registros de la  propiedad que 
se indican á los Aspirantes á  la Judica
tura que se mencionan,—P ágina 276,

H a c ie n d a .— Comisión especial para el 
estudio de las exportaciones y la forma 
de favorecer la de productos manufac
turados.—P/wropawdo hasta el 10 de 
Agosto próxim o el p lazo  fijado p a ra  la  
adm isión de instancias de las industrias  
existentes en E spaña en solicitud de ayu 
da  con objeto de conseguir el aumento de  
la  exportación de sus manufacturas ,— * 
Página 276,

A n e x o  IP —B o l s a —O b s e r v a to r io  Ckn* 
TRAL M e t e o r o ló g ic o .  — S u b a s ta s  . —  
A d m in is tr a c ió n  P e o v in o iá l .  — Adm i
n i s t r a c ió n  M u n ic ip a l.— A n u n c io s  o f i 
c i a l e s  de la  Compañía de seguros N a- 
ciónal Suiza de B asilea, Centro Interna
cional de Enseñanza, Compañía de los 
ferrocarriles de Puerto Rico y  Banco de 
E spaña ( t ig o ) ,  —  S a n t o r a l .  —  E sp e c 
t á c u l o s .

A n ex o  2.®~rEDiCT0S.-
TIOOS DE

-C u a d r o s  b st a d ís -

F o m en to .— Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes. — Junta de 
Ventas de Navarra.— de Mon
tes de u tilidad  pública de la  provincia de 
N avarra,

A n e x o  3.® — T r ib u n a l  S u p rem o.— Sa l a  
DE l o  C o n te n c io so -A d m in is tr a t iv o .-—
Pliegos 56 y  57,

-  PARTE OFICIAL 

m m i  1 0 , « m  t s  n m »

i .  ¥ . «1 Rbt Don Alfonso XIII (q. D. «*), 
##11. la Reina Dofla Victoria ]E2iigeiiiavy 
MB, RH. el Príncipe de Astiprias é In- 
i n̂tes continüan sin novedad ati tan impnr-

- i  ^

igoal beneficio disfrutan las ie n ^  
IWî iajl ia la Ampista Rftal yan̂ tHi|V

nSTESM ts  «ttcu T m c u

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey dé Rspaña;

Por cuanto ha llegado eí caso de can
jear en San Sebastián las Ratificaciones 
dél Convenio sobre él servicio de Correos 
en Marruecos entre España y Francia 
firmado en Madrid el día 16 del actual, y 
siendo precisó que pará ello aütórice Yo 
debidamente á una persona que merezca 
Mi Real confianza, y cqnciyrriendo en 
VOS, D. Salvador Bermñdez de "Optro y

O’Lawlor, Marqués de Lema, Diputado á 
Cortes, Mi Ministro de Estado, etc., etc., et
cétera, las circunstancias que á este fin 
pueden apetecerse, por tanto, He venido 
en elegiros y nombraros, como por la 
presenté os elijo y nombro, para que re- 
yestido del carácter de Mi Plenipotencia
rio, procedáis á efectuar el referido can-» 
je con el Plenipotenciario nombrado al 
efecto por el señor Presidente de la Re- 
públicsL francesa, y todo lo que efectuéis 
en  cumplimiento de este encargo lo Doy 
desde ahora por grato y rato, lo observa
ré y cumpliré y lo haré observar y cuín*'
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p lir como si por Mí mismo lo hubiere 
efectuado, para lo cual os doy todo Mi 
pleno poder en la más amplia forma que 
en Derecho se requiere. Y en fe de ello 
He hecho expedir la presente, Armada de 
Mi mano, debidamente sellada y refren
dada del infrascrito Mi Ministro de Gra" 
cía y Justicia.

Dado en Palacio á veintiocho de Julio 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro üq Gracia y Justicia,

Hanuel de Burgos y

REALES DECRETOS
Vengo en promover á la Dignidad de 

Chantre, vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de Cartagena por defunción de don 
Manuel Mérida Pérez, al Presbítero Doc
tor D. Jesús Romero García, Canónigo de 
la  misma Iglesia, que reúne las condicio
nes exigidas en los artículos 9.  ̂y 10 del 
Real decreto concordado de 20 de Abril 
de 1903.

Dado en Palacio á veintiocho do Julio 
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Maiiuel de Burgos y Mazo.
M éritos y  servicios de D, Jesús Romero 

García.
Desempeñó durante cuatro años una 

Cátedra en el Seminario de Cartagena.^
En 1891, se posesionó de la parroquia 

de Santiago, de Lorca.
Por Real decreto de 15 de Abril de 1901, 

fué nombrado, previa oposición, Canóni
go de la Santa Iglesia Catedral de Carta
gena, de cuyo cargo, que en la actualidad 
desempeña, se posesionó en 15 de Mayo 
del mismo año.

Es Doctor en Sagrada Teología, en Do- 
recho canónico y en Jurisprudencia.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Esteban 
Lana Remiro y Felipe Gaícía Ruiz en Sú
plica de que se les indulte del resto de 
las penas de seis meses y un día de pri
sión correccional cada uno á que fueron 
condenados por la Audiencia de Zarago
za en causa por delito de falso testi
monio:

Considerando que el hecho delictivo no 
revela perversidad, los antecedentes de 
los penados y su buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1¿70, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Esteban Lana Re
m iro  y Felipe García Ruiz del resto de 
las penas que les falta por cum plir y que 
Ies fueron impuestas en la causa men
cionada.

I Dado eñ Páiacio á vóintiocho de Julio 
 ̂ de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Sazo.

Visto el expediente instruido coa ino- 
tivo de instancia elevada por las Socieda
des obreras de Corufía en súplica de que 
se indulte á Juan  Rodríguez Rodríguez 
del resto de la pena de doce años y un 
día de reclusión temporal á que fué con
denado por la Audiencia de Coruña en 
causa por delito de homicidio: 

Considerando las circunstancias ex
cepcionales de agitación y obcecamiento 
en la clase obrera á que pertenecía el reo 
al perpetrarse el delito; el perdón de la 
parte ofendida, y el estado de embriaguez 
del agresor:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el e|ercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan  Rodríguez 
Rodríguez de la m itad de la pena im 
puesta en la causa mencionada.

DMÓ en Palacio á veintiocho de Julio 
dé inil nóvécientós quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Ciudad Real proponiendo, con 
arreglo al artículo 2.® del Código Penal, 
que la peñá de cuatro años, dos meses y 
un día de prisión correccional impuesta 
á Laureano Arroyo Hontanaya en causa 
por délito dé hurto, se coninuté por la de 
un año. Ocho meses y veintiún días de 
presidio correccional:

Considerando que de la rigurosa apli
cación dé los preceptos legales resulta 
notablemente excesiva la pena impuesta 
con relación al daño causado por el deli
to  y perversidad que revela:

Vísta la  ley dé 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto: '

De acuerdo con 1 a propuesta de la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
do Estado y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena impuesta 
á Laureano Arroyo Hontanaya en la cau
sa de referencia, por la de un año, ocho 
meses y veintiún días de presidio correc
cional.

Dado en Palacio á veintiocho de Julio 
de mil novecientos quince.

ALFQÑSa
Él Ministro de Gracia y JuBticiá,

jM w.

M íM Sm© DE HACÍEM
EXPOSICION

SEÑOR: El artículo 10 de la vigente 
ley de Presupuestos autoriza al Ministro 
que suscribe para esiablecer, dentro de 
los créditos respectivos, la plantilla de 
distribución del personal correspondien
te á los Cuerpos administrativo, pericial 
y auxiliar de Contabilidad y de Profeso
res mercantiles.

La determinación numérica del perso
nal adm inistrativo central y provincial 
en sólo dos plantas perm ite apreciar rá
pidam ente la desproporción que existe 
entre las disversas escalas, y de esta apre
ciación surge el convencimiento de que 
se hace precisa su rectificación, en forma 
tal que haga desaparecer tan grave de
fecto y logre la ecuación debida entre 
unas y otras como base absolutamente 
indispensable para el norm al desenvol
vimiento de las mismas.

En este propósito hallábase inspirado 
el proyecto de ley que el Ministro que 
suscribe tuvo el honor de presentar á las 
Cortes en la pasada legislatura, ya que la 
im portancia de la  reforma exigía la san
ción del Poder legislativo, lihiitándo 
ahora el uso que ha de hacer de la auto
rización contenida en la Ley económica 
vigente á la distribución del personal 
enumerado en la misma, distribúcióií ne
cesaria, tanto para dotar ios servicios de 
elementos en arm onía con su importan
cia, cuanto para situar definitivamente 
los funcionarios que se encuentran ads
critos á diversas Delegaciones al amparo 
de la Real orden de 28 de Dicierhbre 
de 1914, y regularizar la  distribución del 
que constituyendo hasta hoy las Inspec
ciones provinciales de Hacienda, Sé ha 
de d istribuir entre los diversos ramos de 
la Administración económica proyineial, 
como consecuencia de la modificación 
que se introduce en aquel orgañisinó ins- 
pecíor, atribuyendo la función á todoSloé 
empleados adm inistrativos.

El organismo Inspección proyincíal, 
tal y como viene funcionando, ño réspon- 
de, á juicio del Ministro que suscribe, á 
su verdadera finalidad.

La misión educadora cerca dél cbhtri- 
buyente, misión encaminada á que ésto 
conozca, comprenda y acepte sus deberes 
para con la Administración y cóíi él Te
soro, procediendo para lograrlo ios Agen
tes de aquélla en térm inos de corrección 
y de desinterés constantes y teniendo 
para los intereses del contribuyente la 
misma aspiración de salvaguardia y ga
rantía  que deben merecer los del Fisco, 
no se ctimple, desgraciádamente, sino en 
casos que constituyen excepción, áhón- 
dándOse con ello más y más cada día el 
divorcio éntre la ciase contribuyente y la 
Administración pública, y aconsejando 
con imperio este hecho notorio la modi
ficación del instrum ento empleado 
fu n d ó n , b u sctu d o  ai efcétuarto agí w P
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orientación nueva ó renovada, que si pro
duce, como es de esperar, ios resultados 
apetecidos, podrá ser objeto de ulteriores 
perfeccionamientos, que boy no pueden 
acometerse porque im plicarían alteracio
nes de principios substantivos legales.

L a  realidad ha demostrado que la In s
pección general reorganizada por el Real 
decreto de 21 de Abril de 1914, es suscep
tible de reforma en el sentido de reducir 
el número de regiones en que se divide 
él territorio para la inspección del servi
cio; y también que los servicios de la Sub
secretaría precisan desarrollo de que boy 
carecen por no disponerse de funciona
rios qúe puedan dirigirlos ni del personal 
no:esario para secundar sus iniciativas.

La forma adoptada en el vigente p re 
supuesto para establecer las plantas del 
personal central y provincial, abando- 
n án d ó  ér sistema de asignar á cada ser
vicio el número de funcionarios por cla
ses y categorías con la dotación legal con
siguiente, permite, á modo de ensayo, 
que la práctica ba de contrastar, algunos 
intentos dé mejora, que, si responden ál 
propósito que los inspira, redundarán 
seguramente en beneficio de los servicios 
y del personal encargado de ellos. -

No se llega en su totalidad á la p lanti
lla única. Tan sólo en la Administración 
central se da este carácter á la de Jefes 
de Administración, pero en cambio, como 
consecuencia de la unidad de crédito se 
admite la posibilidad de que los funcio
narios puedan ascender en el cargo, con 
lo cual, dada la especialización de fun- 
cipnes á. que debe propenderse en la  Ad
ministración pública, como en todos los 
Órdenes de la actividad, podrá lograrse 
paulatinamente el ideal de que se dé una 
perfecta armonía éntre la función y el 
órgano encargado de cumplirla. Esto 
aparte del interés particular del emplea
do de continuar en su puesto al ascender, 

si son compatibles con 
el mejor servicio, pueden inclinar el árii: 

 ̂ mo ministerial en sentido armónico con 
/  su deseo.

Al efecto de conseguir una adaptación 
lo más perfecta posible éntre las aptitu
des de los empleados y la función que 
hayan de cumplir, ya que de ésta feliz 
coincidencia ba de derivar un mejor fun
cionamiento del organismo de la Admi- 
íiistraeión económica proviúciai, se con
sidera conveniente conceder á los Dele- 
g’aéos de Hacienda la facuitád de distri- 
hiJi^elpersonal administrativo entre los 
diversos servicios de las Éelegaclones,
en r e l á c i é j i e n d a
nncionario y cén laé néeesidádés 

veniencias de momento en cada caso.
ostas consideraciones, el 

Ministro que suscribe tiene el honor de
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente Real decrete.

Madrid, 20 de Julio de 1915.
SEÑOR: 

-...Si Á L. E. P. de V. M.,

REAL ¡
A propuesta del Ministro de Hacienda, ?
Vengo en decretar lo siguiente: I
Articuló 1.® La distribución del per- | 

sonal de la Administración de la Hacien- ¡ 
da pública enumerado en el artículo 10 | 
de la vigente ley de Presupuestos se ajus
tará á las plantillas adjuntas.

Art. 2.  ̂ Las plazas de Jefes de Admi
nistración de la Administración Central | 
que no tengan asignada clase en las | 
plantillas adjuntas al presente decreto, | 
podrán ser ocupadas por Jefes dé Admi- t 
tración, sea cualquiera la clase á que | 
pertenezcan. ¡

Art. 3.  ̂ Para los nombramientos de 
Real orden subsistirán los mismos proce
dimientos legales vigentes, pero en [todo 
momento los Delegados de Hacienda 
asignarán á cada ramo el personal que 
su conocimiento de los servicios y de los 
llamados á realizarlos les aconsejen.

Art. 4.  ̂ Los iiincionarios de la Admi
nistración Central y Provincial podrán 
ascender dentro de una misma categoría 
sin variar de residencia, aunque la plaza 
que tengan que cubrir no se baya produ
cido en la provincia á que corresponda 
su destino titular, siendo requisito indis
pensable en este caso que exista vacante 
de la clase superior en la planta central 
ó provincial á que pertenezca el ascen
dido.

Art. o.® Para la inspección de los ser
vicios, salvo los que se bailan encomen
dados actualmente á las Direcciones del 
Timbre, de Aduanas y de lo Contencioso 
del Estado por disposiciones especiales, 
se dividirá España en cuatro regiones, 
que serán:

1.  ̂ Madrid, Avila, Toledoj Segovia, 
Guadalajaraf Cuenca, Ciudad í^ a l, Bada
joz, Cáceres y Albacete. ;

2 .̂  Coruña, Lugo, Orense, Ponteve
dra, Oviedo, León, Vizcaya, Alava, Gui
púzcoa, Navarra, Santander, Logroño y 
Burgos. - •

3.  ̂ Barcelona, Gerona, Tarragona, Lé
rida, Zaragoza, Huesca, Teruel, Salaman
ca, Zamora, Palencia, Valladolid,. Soria, 
Valencia; Castellón y Baleares.:

4.  ̂ Sevilla, Huelva, Cádiz, Córdoba, 
Málaga, Granada, Jaén, Almería, Alican- i 
te, Murcia, Santa Cruz de Tenerife y Las ¡ 
Palmas. [

Art. 6,® Para cada una de las regiones ' 
consignadas en el artículo anterior ha- ! 
brá en la Inspección general un Inspec- í 
tor regional con la categoría de Jefe de 
A dm inistración, y el personal que baya ' 
de auxiliar en su cometido á cada uno, 
sera adscrito .alas respectivas Secciones' j 
regionales por el Subsecretario del Mi- 

I nisterio de Hacienda entre el que figure 
en la planta de la Inspección general.

Art. 7.  ̂ El personal fijo para el servi
cio de la Inspección provincial estará 
constituido, exclusivamente, por el téc
nico de Ingenieros industriales y dé mi
nas, Profesores mercantiles, y  Peritos 
electricistas asignado á cada regióUi

El personal administrativo de las cate
gorías de Jefe de Administración, Jefe 
de Negociado y Oficial que se encuentra 
hoy constituyendo el organismo «Inspec
ción provincial de Hacienda^), distribui
do con arreglo á las plantas de las In s
pecciones regionales adjuntas al Rea.l 
decreto de 21 de Abril de 1914, que no so 
hallase comprendido en la propuesta 
aprobada de los funcionarios que hayan 
de efectuar la misión inspectora hasta 
fin de 1915 pasará por orden de los Dele
gados de Hacienda respectivos á prestar 
sus servicios en el ramo de la Adminis
tración económica provincial que la m en
cionada autoridad disponga.

Art. 8.̂  Para ejercer la función ins
pectora podrán ser designados todos los 
funcionarios administrativos de los di
versos ramos de la Administráción.

La Junta  de jefes formada por el Dele
gado de Hacienda como Presidente y por 
el Interventor, Administradores de Con
tribuciones y de Propiedades é Im pues
tos, Tesorero y Jefe de la Abogacía del 
Estado, como Vocales, actuando de Secre
tario el de menor categoría ó clase, que 
sea más moderno, se reunirá en la prim e
ra  decena de los meses de Diciembre y 
Junio de cada año con objeto de acordar 
la designación de personal que haya de 
ser propuesto para ejercer la'función in s
pectora en cada semestre.

Redactada el acta en que conste la lis
ta  de funcionarios que la Jun ta  de Jefes 
acuerde proponer para ejercer la inspec 
ción en la capital durante el semestre si
guiente, en cuya lista se comprenderá el 
número de suplentes necesarios para ca
sos de traslación, enfermedad^ etc., se re
m itirá copia de ella á la Inspección gene
ral para su aprobación ó modificación.

Una vez devueltas por la Inspección 
general las propuestas, aprobadas ó mo
dificadas, en la forma que tenga por con
veniente, los funcionarios en ellas com
prendidos serán los facultados para rea
lizar los servicios do inspección en la ca- 
pitaL

Recibidas en las Delegaciones las pro
puestas aprobadas se procederá en la for
ma reglamontária, dándose publicidad á 
la designación en el Boletín Oficial y perió
dicos dé la localidad y comunicándose á 
los interesados, haciéndose constar ex
presa y terminantemente, tanto al hacer
se pública la relación de funcionarios 
Inspéctores cuanto ál expedir los Delega
dos de Hacienda sus nombramientos la 
fecbá éíi qué comienza el período de su 
gestión y la eií qué termina.

Rara practicar las visitas á los pueblos 
se seguirá el procedimiento marcado por 
el Reglamento para el servicio de la In s
pección de la Hacienda pública de 13 de 
Octubre de 1903, con la sola diferencia do 
que la propuesta habrá de ser acordada 
por la Jun ta  de Jefes á que se refiere esta 
artículo.

Art. dfi La Junta de Jefes podrá re
producir total 6 parcialmente sus pro^09
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puestas formuladas, para semestres su
cesivos siempre que entienda, y así lo 
haya acordado en la sesión correspon
diente, que los individuos que sean ob
jeto de confirmación en el cargo han de
mostrado en el ejercicio del mismo con
diciones para su desempeño que aconse
jen la continuación de sus funciones 
inspectoras en provecho de la Hacienda. 
Estos funcionarios continuarán en el ser
vicio siempre que la respectiva propues
ta sea aprobada por la Inspección ge
neral.

Art. 10. En casos de ausencia, enfer
medad, traslado, etc., de funcionarios 
inspectores, los Delegados de Hacienda 
podrán designar, sin más trámite, para 
reemplazarlos, suplentes de los compren
didos en la relación aprobada, comuni
cándolo á la Inspección general y llenan
do los requisitos que se enumeran en el 
penúltim o apartado del artículo 8.̂  ̂ de 
este Decreto.

Art. 11. Los Delegados do Hacienda, 
de acuerdo con los Vocales de la Junta de 
Jefes de que trata el artículo 8.̂ , cui
darán de que al comenzar el servicio de 
inspección los funcionarios, no queden 
desatendidos los servicios que vengan 
desempeñando.

Art. 12. Será requisito indispensable 
para que el instructor de un expediente 
pueda percibir su participación en las 
responsabilidades liquidadas que conste 
en el mismo haberse hecho la invitación 
al contribuyente para rectificar su clasi- 
ficáción ó para darse de alta en la forma 
reglamentaria, según ios casos, de acuer
do con lo establecido en el artículo 57 del 
Koglamento de Inspección.

Art. ií]. Como excepción á lo estable
cido en el apartado 2.  ̂ del artículo 7.̂  de 
este Decreto, el personal adscrito hoy á 
la Inspección provincial de Madrid que 
119 sea objeto de propuesta por la Jun ta  
de Jefes, podrá ser utilizado en servicios 
ríe la Subsecretaría del Ministerio de Ha
cienda en todo ó en parte, hasta tanto que 
apreciados los resultados de su labor y 
los que ofrezca la función inspectora es
tablecida sobre las bases de este Decreto 
se aprecie la necesidad ó la conveniencia 
de situarlo definitivamente total ó par- 
cjaimente en la planta central al redac
tarse nuevos x>resnpuestos.

Art. 14. El número de funcionarios 
que so proponga para las comisiones ins
pectoras podrá ser el señalado á cada 
provincia en las adjuntas plantillas, sin 
perjuicio del aumento ó disminución que 
la Jun ta  de Jefes estime oportuno, te
niendo en cuenta las necesidades de cada 
localidad.

Art. 15. La Inspección de Hacienda 
pública seguirá rigiéndose en sus dos 
funciones de inspección de los servicios 
y de investigación de los tributos por el 
Reglamento de 13 de Octubre de 1903 y 
Real decreto do 21 de Abril de 1914, sin 
otras modificacionos que las que se seña
lan en el presente.

Art. 16. Por la Subsecretaría del'M i
nisterio de Hacienda se dictarán las dis
posiciones complementarias y aclarato
rias de los preceptos de este Decreto que 
fueren precisas á su normal aplicación. 

pisPO SíC IÓ N  TRANSITORIA

El perspnal que excede actualmente en 
algunas provincias del ñiado p o r  las 
plantillas de la Inspección provincial 
que acompañan á este Decreto conti - 
nuará en las que hoy prestan sus ser
vicios, hasta que, ocupando las vacan
tes que vayan produciéndose en  la s  
mismas y que les sean conferidas, ó en 
virtud de traslaciones acordadas por el 
Ministro de Hacienda se encuentre ads-- 
crito á cada provincia el número de fun
cionarios que se señala en las plantillas 
de Inspección provincial.

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO,
W Ministro die

HijgalUi.

FlasítH las da d istribución  perso
nal para lo s  serv ic io s  centrales.

SUBSECRETARÍA, SECCIÓN DE CATASTRO Y 
REGISTROS FISCALES É lííSPECCIÓN

Secretaría,
ün Oficial mayor. Jefe de Adminis

tración.
Un Jefe de Administración, Secretario 

del Tribunal gubernativo.
Tres Jefes de Administración y de Sec

ción.
ü n  Jefe de Administración y de Sec

ción, Secretario de la Junta clasificadora 
de Obligaciones procedentes de U ltra
mar.

Un Auxiliar, Jefe de Negociado de p ri
mera clase.

Un Auxiliar, Jefe de Negociado de se
gunda clase y de lá Sección de Escribien
tes y Registro general.

Dos Auxiliares, Jefes de Negociado de 
tercera clase.

Un Auxiliar, Oficial de prim era clase.
Un ídem, Oficial de segunda clase.
Un Escribiente, ídem de tercera clase.
Cuatro ídem, ídem de cuarta clase.
Cinco ídem, ídem de quinta clase.

Inspección general de Hacienda.
Un Subinspector general, Jefe de Ad

ministración.
Seis Inspectores regionales. Jefes de 

Administración y do Sección.
Cuatro Subinspectores, Jefes de Nego

ciado de prim era clase.
Tres ídem, id. de ídem do segunda 

clase.
Tres ídem, id. de ídem de tercera clase.
Tres Oficiales de prim era ciase.
Cuatro ídem de segunda clase.
Tres ídem de tercera clase.
Cinco ídem de cuarta clase.
15 ídem de quinta clase.

Catastro y Registros fiscales.
Un Subjefe del Servicio, Jefe de Admi

nistración.
Un Jefe de la Sección administrativa, 

Jefe de Administración.
Un Jefe de Negociado de prim era clase.
Un Oficial de prim era clase.
Cuatro Oficiales de quinta clase.

INTERVENCIÓN GENERAL
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Un segundo Jefe, Jefe do Adm inistra
ción,

Un tercer Jefe, Jefe de Administra
ción.

Tres Jefes de Negociado de primera 
clase.

Cuatro ídem de segunda clase.
Cinco ídem de tercera clase.
10 Oficiales de prim era clase.
12 ídem de segunda clase.
17 ídem de tercera clase.
18 ídem de cuarta clase.
22 ídem de quinta clase,

CUERPOS PERICIAL Y AUXILIAR  
DE CONTABILIDAD

Peri- Auxi- 
ciales. liares.

Personal para ios servicios
cen tra les ............................

Idem parados provinciales. 
Idem pai’a la Delegación de 

asuntos tributarios, econó
micos y financieros en la 
Zona de influencia de Es
paña en Marruecos............

39
47

1

88
117

Totales....................   87 155

INTERVENCION CIVIL DE GUERRA Y  MARINA, 
Y DEL PROTECTORADO EN MARRUECOS

Un Interventor civil de Guerra y Ma
rina y del Protectorado en Marruecos, 
Jefe superior de Administración.

Tres Jefes de Administración.
Un ídem de Negociado de prim era 

clase.
Un ídem de ídem de segunda clase. 
Tres ídem de ídem de torcera clase. 
Dos Oficiales de prim era clase.
Tres ídem de segunda clase.
Dos ídem de tercera clase.
Dos ídem de cuarta clase.
12 ídem de quinta clase.
Seis Aspirantes do prim era clase.
Un Portero mayor con 2.500 pesetas 

anuales.
Un ídem segundo con 2.000 pesetas 

anuales.
Tres Ordenanzas con  1.500 pesetas 

anuales.
DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO

Un Subdirector primero, Jefe de Ad
ministración.

Un ídem segundo, Jefe de Administra
ción.

Un ídem tercero, Jefe de Administra
ción.

Un ídem cuarto. Jefe de Administra
ción.

Dos Jefes de Negociado de i^rimera 
clase.

Tres ídem de ídem de segunda clase.
Ti es ídem de ídem de tercera clase. 
Tres Oficiales de prim era clase.
Cinco ídem de segunda clase.
Ocho ídem de tercera clase.
Nueve ídem de cuarta clase.
25 ídem de quinta clase.

Servicios de operaciones mecánicas de Loic" 
rías. Numeración^ sello, corrección de bí- 
Heles y prcjmración de bolas p a r a  los 
sorteos.
Un Jefe del servicio, O f i c i a l  d e  prinierá 

clase.
Un Subjefe, ídem de segunda clase. ' 
Un Oficial de tercera clase.
Un ídem de cuarta clase.
Tres ídem de quinta clase.

D IR EC CIÓ N  G E N E R A L  DE CONTRIBUCIONES

Sección primera.— Contribución de \ 
des sobre la riqueza mobiliaria.

Un Jefe de Administración.  ̂ .
Tres ídem de Negociado de primera. 
Un ídem de ídem de segunda. , 
Seis Oficiales de prim era clase (cuatro 

Profesores mercantiles).
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Seis ídem de segunda.
Cuatro ídem de tercera.
Cinco ídem de cuarta.
Un ídem de quinta.

Sección segunda,—Contribución territorial. 
Un Jefe de Administración.
Dos ídem de Negociado de tercera clase. 
Un Oñcial de segunda clase.
Un ídem de tercera.
Tres ídem de quinta,

'Sección tercera,—Contribución industrial. 
Un Jefe de Administración.
Un ídem de Negociado de segunda.
Un Oñcial de prim era clase.
Dos ídem de segunda.
Un ídem de tercera.
Tres Oñciales de cuarta clase.
Dos ídem de quinta.

Sección cuarta.— Las demás contribuciones; 
Un Jefe de Administración.
Dos ídem de Negociado do segunda 

clase.
Un ídem de ídem de tercera.
Un Oficial de prim era clase.
Dos ídem de segunda.
Un ídem do tercera.
Tres ídem de cuarta.
Dos ídem de quinta.
Sección quinta.—Estadística tributaria. 
Un Jefe de Negociado de segunda clase. 
Dos Oficiales de segunda clase.
Dos ídem de cuarta.

Servicios generales.
Un Jefe de Negociado de segunda 

clase.
Un ídem id. de tercera clase.
Un Oficial de tercera clase.
Tres ídeni de cuarta clase.
Dos ídem de quinta clase.
DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES 

É IMPUESTOS

Un Subdirector primero, Jefe de Admi
nistración.

Un ídem segundo, Jefe de Adm inistra
ción.

Un ídem tercero. Jefe de A dm inistra
ción.

Dos Jefes de Negociado de prim era 
clase.

Tres ídem id. de segunda clase.
Cinco ídem id. de tercera clase.
Tres Oñciales de prim era clase.
Cinco ídem de segunda clase.
Nueve ídem de tercera clase, 
lo ídem de cuarta clase.
20 ídem de quinta clase.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS 

Personal auxiliar.
Uri Oficial de segunda clase.
Un ídem de tercera clase.
Dos ídem de cuarta clase.
Dos Idem de quinta clase.

Junta de Aranceles y Valor aciones.
Un Escribiente mecanógrafo, Oficial de 

fluí lita clase.
Un ídem archivero, Oficial de quinta 

clase.
d ir e c c ió n  g e n e r a l  DE LA DEUDA

Y CLASES p a s i v a s  '

Un Subdirector primero, Jefe de Ad
ministración.
, Un ídem segundo. Jefe de Adm inistra

ción.
^Un ídem tercero, Jefe de A dm inistra

ción,
cl^e^ de Negociado de primera 

fio Negociafio fie segiinfia

Cuatro ídem de Negociado de tercera 
clase.

Cuatro Oficiales de prim era clase. 
Cinco ídem de segunda clase.
10 ídem de torcera clase.
14 ídem de cuarta clase.
37 ídem de quinta clase.,

Intervención.
Un Interventor, Jefe de Adm inistra

ción de prim era clase.
Dos Jefes de Negociado de prim era 

clase.
Dos ídem de ídem, de segunda clase. 
Un Oíiciál de prim era clase.
Cuatro ídem de segunda clase.
Cuatro ídem de tercera clase.
Ocho ídem de cuarta clase.
11 ídem de quinta ídem.

Tesorería.
Un Tesorero, Jefe do Administración 

de cuarta clase.
Un Cajero, Jefe do Negociado de se

gunda clase, prestando fianza.
Un Subcajero, Oficial de prim era clase, 

con fianza de 4.000 pesetas.
Un Oficial de prim era clase.
Un ídem de segunda clase.
Un ídem de quinta clase.

DIRECCIÓN GENERAL i;E LO CONTENCIOSO 
DEL EST.iDO  

Personal Auxiliar^ no facultativo^^ 
para el servicio central y provincial.

Un Oficial de segunda clase.
Seis ídem de cuarta clase:
52 ídem de quinta clase.
ORDENACIÓN DE PAGOS DE HACIENDA 

Ordenación.
Un Ordenador, Jefe de Aministración 

de prim era clase.
Dos Jefes de Negociado de segunda 

clase.
Dos ídem de ídem de tercera clase.
Un Oficial de prim era clase.
Cuatro ídem de segunda clase.
Cinco ídem de tercera clase.
Cinco ídem de cuarta clase.
Siete ídem de quinta clase.

Intervención.
Un Interventor, Jefe de Administración 

de tercera clase.
Un Oficial ,de prim era clase.
Un ídem de segunda clase.
Dos ídem de tercera clase.
Dos Idem de cuarta clase.
Tres ídem de quinta clase.

ORDENACIÓN DE PAGOS 
DE GRACIA Y JUSTICIA Y GOBERNACIÓN 

Ordenación.
Un Ordenador, Jefe de Administración 

de prim era clase.
Un Jefe de Negociado de segunda clase. 
Dos ídem de ídem de tercera clase.
Dos Oficiales de prim era clase.
Dos ídem de segunda clase.
Dos ídem de tercera ciase.
Cuatro ídem de cuarta clase.
Nueve ídem de quinta clase.

Intervención.
Un. Interventor, Jefe de Administra

ción de tercera clase.
Un Oficial de prim era clase.
Un Ídem do segunda clase.
Un ídem de tercera clase.
Dos ídem de cuarta clase.
Dos ídem de quinta clase.

ORDENACIÓN DE PAGOS DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y FOMENTO 

Ordenación.
Un Ordenador Jefe de Administración 

de prim era clase.

Dos Jefes de Negociafio do segunda 
clase.

Dos ídem de ídem de tercera clase.
Dos Oñciales de prim era clase.
Tres ídem de segunda clase.
Dos ídem de tercera clase.
Cuatro ídem de cuarta clase. - 
Seis ídem de quinta clase.

Intervención.
Un Interventor, Jefe de Administración 

de tercera clase.
Un Oficial de prim era clase.
Un ídem de segunda clase.
Un ídem de tercera clase.
Tres ídem de cuarta clase.
Dos ídem de quinta clase.
INTERVENCIÓN CENTRAL DE HACIENDA
Un Interventor central, Jefe de Admi

nistración de prim era clase.
Un Jefe de Administración^ de cuarta 

clase y de la Sección de la Caja de Depó
sitos.

Un Jefe de Negociado de* prim era clase 
y de la Sección,de Banca y operaciones.

Dos Jefes de Negociado de tercera 
ciase.

Dos Oñciales de ]irimera clase.
Dos ídem de segunda clase.
Seis ídem de tercera clase.
Ocho ídem de cuarta clase.
13 ídem de quinta clase.
TESORERÍA CENTRAL DE HACIENDA

Un Tesorero central, Jefe de Adminis
tración de tercera clase.

Un Jefe de Negociado de tercera clase. 
Un Oficial de segunda clase.
Un ídem de tercera clase.
Un ídem de cuarta clase.
Dos ídem de quinta clase.

Caja.
Un Cajero, Jefe de Administración do 

cuarta clase.
Un Subcajero, Jefe de Negociado de 

tercera clase.
Un Oficial de prim era clase.
Dos ídem de quinta clase.

REPRESENTACIÓN D E L  E S T A D O  EN EL 
ABRENDAMiiSNTO DE TABACOS Y DIREC
CIÓN GENERAL DEL TIMBRE Y GIRO MU
TUO Y DEL MONOPOLIO DE CERILLAS.

Servicio de tabacos y timbre. ,
Un Jefe de la Sección de Tabacos, Jefe 

de Administración.
Un ídem de la Sección de Timbre, Jefe 

de Administración.
Un Jefe de Negociado de prim era

Dos ídem de ídem de segunda clase. 
Tres ídem de ídem de tercera clase. 
Cuatro Oficiales de prim era clase.
15 ídem de segunda clase (10 Profeso

res mercantiles).
Seis ídem de tercera clase.
Ocho ídem de cuarta clase.
Nueve ídem de quinta clase.

Servicio de cerillas.
Un Jefe de esta Sección, Jefe de Admi

nistración. .
Un Jefe de Negociado de prim era 

clase.
Un ídem de ídem do segunda clase.
Dos Oficiales do prim era clase.
Dos ídem de segunda clase.
Tres ídem de tercera clase.
Seis ídem de cuarta ciase.
Sois ídem de quinta clase.

i'ÁBRICA NACIONAL DE LA MONEDA 
Y TIMBRE 

Servicio general.
Un Administrador, Jefe do Adminis

tración fio prim era clase.
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Un Oíicial de prim era clase. |
Un ídem de segunda clase. í
Un ídem de tercera clase. ^
Un ídem do cuarta clase. |
Un ídem do quinta clase, Guardaalma- 

cén de materiales y  Conserje, prestando 
fianza.

Un ídem de quinta clase, Jefe del ser
vicio de vigilancia.

Tesorería y Pagaduría.
... Un Tesorero, Jefe de Administración.

Un (JajcTO'pagador, Uncial do tercera 
clase, prestando fianza.

Un Oficial de quinta clase.
Irdervcndón y Contabilidad.

Un Interventor, Jefe de Administra
ción y do la Sección, y segundo Jefe del 
Usí ableci m leu to.

Un Oficial do segunda clase.
Un ídem de tercera clase.
Dos ídem do cuarta clase.
Dos ídem de quinta clase.

SEOCIÓlís DE TIMBRE DEL ESTADO 
Administración.

Un Guardaalmacéii de efectos tim bra
dos, Guardasellos, Jefe de Administra
ción de cuarta ciase, prestando fianza.

Un Gardaalmacén del papel blanco, 
Oficial do segunda clase, prestando fianza.

Un Siibguardaalmaoén de efectos tim 
brados, Oficial de tercera clase, con fian
za de 3.000 pesólas.

Un Sul)guardaalmacón del papel blan
co, Oficial de tercera clase, con fianza de
3.000 pesetas.

Un Oficial de cuarta clase.
Un ídem de quinta clase.
Nota.—En las xjrecedeiites plantillas 

para los servicios centrales Iiállanse com
prendidas exactamente las plazas de to
das categorías y clases del xjorsonal á 
que se refieren, dotadas en el vigente 
presupuesto, y las creadas por Real de
creto de 17 de Junio x^róximo pasado 
para la Intervención civil de Guerra y 
Marina,

Madrid, 20 de Julio de 1915.====Aproba- 
do por S. M.—El Ministro de Hacienda, 
Gabino Bugallal.

PaESIDEiCíi M I  CONSEJO M fflíST E O S

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Publicado en la G a c e t a  d e  

M a d r id  en 30 do Marzo último el Real 
decreto del día anterior, que abrió un 
concurso para la erección de un monu
mento á Miguel de Cervantes Saavodra, 
y  habiéndose consignado en su artículo
4.  ̂que el plazo para la presentación de 
los anteproyectos fuera de cuatro meses, 
contados desde la publicación del dicho 
Decreto, plazo que term ina en m itad del 
estio, por lo cual sería difícil la reunión 
de un número de Vocales suficiente para 
poder calificar los trabajos que se presen
taran; á fin de obviar esta dificultad y 
atendiendo al par á la conveniencia de 
que durante el mes de Abril de 1916 pue
da celebrarse una Exposición do los ante- 
proYoctos y proyectos que sean presenta
dos en razón del sobredicho concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.® El plazo para la presentación de 
los bocetos del concurso de anteproyec-

tos para la erección de un rnonumento á 
Miguel de Cervantes Saavedra en la pla
za de España, de esta Corte, anunciado 
por Real decreto do 29 de Marzo último, 
se prorroga hasta el día 30 de Septiem
bre del año actual, y asi misino ha da en
tenderse prorrog'ado hasta el día 28 de 
Febrero do 1916, ol plazo señalado para 
la xiresentación de proyectos.

2."̂  Durante el nies de Abril de 1016 y 
en lugar que so designe, so celebrará una 
Exposición de los bocetos que se presen
ten en el concurso do anteproyectos para 
el monumento á Cercantes, .y asimismo 
de las ampliaclonos, siendo potestativo 
en los autores de las obras, presentarlas 
en la dicha Exviosiclóii á escala de ci ico 
ó de 10 centímetros por 100.

3.° Los autores de los menciona'los 
trabajos que se propongan hacerlos ílgu- 
ra r en la mencionada Exposición, cuida
rán  de adoptar las medidas que juzguen 
convenientes para asegurar la duración 
de aquéllos.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento 3̂  efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 

de Julio de 1915.
DATO.

Señor Presidente de la Jun ta  conmemo
rativa del Centenario de Cervantes.

Excmo. Sr.: En el Real decreto de 22 de 
Abril último, que creó la Junta  y el Co
mité ejecutivo encargados de organizar 
las solemnidades que habrán de celebrar
se en el próximo año de 1916, con m oti
vo de cumplirse el tercer centenario de 
la muerte de Cervantes, figura, entre 
otras, en la enumeración de dichas so
lemnidades, (da celebración de una Ex
posición internacional artística do Cer
vantes, previo concurso en que se premie 
á los autores de los mejores cuadros y 
que representen escenas del Quijote '̂).

Aunque en este párrafo, del artículo 3.  ̂
del mencionado Real decreto, se determi
na en tales térm inos la am plitud que 
pensaba darse á la Exposición artística, 
las facultades que en la disposición se 
conceden á la Junta  del Centenario para 
desarrollar sus iniciativas, independien
temente de lo que en aquél se consigna
ra, permiten dar mayor am plitud al a lu 
dido pensamiento.

Por tal razón, y á propuesta de la refe
rida Junta,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido dis
poner:

Artículo 1.  ̂ Durante los m e se s  de 
Abril y Maim do 1916 se celebrarán en 
esta Corto y en el local ó locales que se 
designarán en tiempo oportuno una Ex
posición ariística y cinco concursos cer- 
vaniincs.

Art. 2.̂  En la Exposición podrán figu
ra r cuantos cuadros, tapices, grabados, 
dibujos, esculturas, medallas y toda cla
se do objetos artísticos y de reconocido
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mérito, sean cuales fueren su época y su 
X)rocedencia, se jauedan reunir, siempre 
que en ellos estén representadas la im a
gen de Cervantes ó escenas de su vida, ó 
bien personajes y escenas de sus. obras.

Art. 3.*̂  Las Corporaciones, entidades 
Y particulares que posean alguno ó algu
nos (le los iüdicados objetos y deseen ex- 
hibirh s en lad ich a  Exposición lo comu
nicarán por escrito \' dentro del plazo de 
cin tro  meses, contados desde la fecha de 
esta Roal orden, á la Secretaría del Comi
té ejecut ivo (Presidencia del Consejo de 
Ministros) indicando claramente la na
turaleza de los objetos, sus dimensiones, 
las figuras ó escenas que representen y 
los autores y fochas en que fueron e jecu-. 
tadas tales obras, si estas circunstancias 
fueren conocidas.

Art. iC  El Jurado podrá designar uno 
ó dos Vocales do su seno á fin de que, 
examinando el objeto ú obra ofrecida 
para que figure en la Exposición, resuel
va acerca do su admisión 011 la misma.

En las provincias serán asimismo de- 
' signadas, en cada caso, aquellas perso- 
• ñas que, por sus cargos oficiales ó su no- 
¡ toria pericia, puedan inform ar cumplí- 
; damente.

Art. Las obras adm itidas deberán 
depositarse en el lugar cpuo se designe 
dentro de la prim era decena del mes 
de Marzo de 1916, á fin de larocedor por 
e l 'Ju rad o  á su clasificación y coloca- 
cióm

Arf. (Û  El Jurado podrá couceder 
una medalla do oro y un diploma por 
cada una dé las Secciones en que la  Ex- 
posici'^n se divida, y tendrá en cuenta 
para ello el mérito artístico, la originali- 
da ¡ ú ; •.18 circunstancias dignas de ser 
estimadas.

Se otorgarán medallas de bronce á las 
ir  *tídaciones que lo merezcan, atendien
do asimismo á las indicadas circunstan
cias.

Art. 7.  ̂ Desde el día en que se entre
guen los objetos que hayan de figurar en 
la Exposición hasta aquel otro en que 
sean retirados, se instalarán permanen
temente en el edificio ó edificios en que 
ésta se celebre un puesto de la Guardia 
Civil y un servicio completo de incendios, 
además de adoptarse otras precauciones 
acostumbradas en este linaje de Exposi
ciones.

Art. 8.*̂ Al propio tiempo que la Ex
posición á que se hace referencia en los 
artículos anteriores, se celebrarán cincp 
concursos artísticos para otorgar pre
mios; .

1.̂  A los autores de las tres mejores 
obras pictóricas que se presenten.

2.® A los de los dos mejores grabados.
8.̂  Al autor de un busto de Cervantes,
4.® Al autor del mejor proyecto dê . 

una medalla conmemorativa del Cente
nario, y

5.̂  Al autor de la música de un hirnno 
. á Cervantes,
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El Jurado se atendrá para otorgar ó no 
ios premios al mérito absoluto/ y no al 
relativo, de las obras concurrentes.

Art. 9.® Las obras pictóricas destina
das al primero de los concursos á qiio se 
refiere el artículo anterior, deberán re
presentar la imagen de Cervantes ó cs<ie- 
íías de su vida, ó bien personajes y esce
nas de sus obras.

Art. 10. A este certamen podrán con
currir los artistas españoles y los hispa- 
no-americanos.

A rt.il .  La dimensión máxima lineal 
de cada una de estas obras pictóricas no 
será mayor de tres metros, sin contar el 
marco, y el mínimuii un metro.

Art. 12. Las obras de esta sección de
b e rá n  ser originales y ejecutadas por 
cuaíqiiiera de los procedimientos adm i
tidos en pintura. Se presentarán firma
das por sus autores.

Art. 13. La presentación de las obras 
se verificará dentro de la segunda de
cena del mes de Marzo do 1916, y en el 
local que se designe por los autores de las 
mismas ó por sus rejnesentantes debida
mente autorizados, al personal técnico 
que á tal efecto so nombre.

Art. Í4. Recibida una obra por elper- 
soñai técnico, so entregará á su autor ó 
á su representante un recibo talonario 
numerado y con las debidas anotaciones.

Art. 15. Correrá de cuenta de los au- 
torés de las obras todos los gastos que so 
oiiginen hasta su emtrega en el local en 
que se haya de celebrar el concurso. •

Art. 16. Los premios para los autores 
dé obras pictóricas serán tres: uno dé
15.000 pesetas, otro do 10.000 y otro de 
5.000, pasando á ser propiedad del Esta
do las obras premiadas. También se po
drán conceder menciones honorífica^.

Art. 17. El Jurado, reunido precisa
mente en la prim era decena del mes de 
Abril, adjudicará, en el térm ino im pro
rrogable de cinco días, los premios y las 
menciones.

Art, 18. Compondrán el Jurado de las 
obras pictóricas el Presidente y los seis 
Vocales del Comité Ejecutivo del Cente
nario y seis individuos de la Sección de 
Pintura de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando. Para  tom ar 
acuerdos bastará la concurrencia de sie
te Jueces.

Art. 19. Los autores ó sus represen
tantes, previa la presentación de sus res
guardos, retirarán sus obras dentro de 
los quince días siguientes al de la clau
sura del concurso. Cumplido este plazo, 
las que no hubiesen sido retiradas deja
rán de estar bajo la vigilancia oficial 
hasta entonces establecida.

Los autores no tendrán derecho á re 
clamar indemnización alguna en los ca
sos de pérdida ó avería por fuerza ma
yor ó caso fortuito.

Art. 20. En la Sección de grabados 
figurarán los que, sobre ser originales, 

m  cuanto á sus asuntos, las con

diciones que se señalan en el artículo 9.  ̂
de esta Real orden.

Así para el grabado en lámina como 
para el grabado en hueco se considera
rán como una obra todas las pruebas 
que estén colocadas en un cuadro que 
tenga por diniensiones mayores un me
tro por uno y medio,

Art. 21. Son aplicables á esta Sección 
los ariícalos 1(̂ , 13, 14, 15, 17, 18 y 19 de 
la presente disposición.

Al t .  22. Los premios para los autores 
dedos grabados, serán dos: uno de 3.000 
peset-os y otro de 1.000, pudiéndose tam 
bién conceder menciones honoríficas.

Art. 23. La parto grabada, sin contar- 
márgenes, ocupará un espacio lineal de 
0,75 medros do lado corno máximum, y 
los ti-abajos deberán presentarse por sus 
autores,

Art. 24. Los grabados que obtengan 
premio quedarán de propiedad del Es
tado.

Art. 2o. El concurso para ]3remiar al 
autor do un busto de Cervantes se regirá 
por las disposiciones siguientes:

1.® Los artistas que tomen parte en 
este certamen presentarán un busto en 
escayola do tamaño algo mayor que eí 
natural y de aspecto decorativo, y para 
este trabajo se valdrán de los elementos 
ya conocidos y do t -dos aquellos que 
puedan aportar, á fin de obtener y divul
gar un retrato tipo del gran escritor.

2.® Para este concurso se conceden un 
premio de 5.000 pesetas y un accésit de 
2.000.

3.® El autor del busto premiado eje
cutará el modelo en mármol, abonándo
sele 3.000 pesetas cuando entregue esta 
obra, la cual quedará de propiedad del 
Estado, que podrá reproducirlo con des
tino á los Establecimientos oficiales..

Al autor del modelo se le reservarán 
paradas demás reproducciones particu
lares los derechos que le concede la ley 
de Propiedad intelectual. .

4.® Son aplicables á esta sección los 
artículos 10, 13, 14, 15, 17 y 19 de esta

• Real orden.
5.® El Jurado para el busto y la me

dalla se compondrá, además del Presi
dente y los Azocales del Comité ejecutivo 
del Centenario, de seis individuos de la 
Sección de Escultura de la Real Acade
mia de Bellas Artes de San Fernando.

Art. 26. El concurso para prem iar al 
autor de una medalla conmemorativa del 
Centenario de Cervantes, se regirá por 
las disposiciones siguientes:

1.  ̂ Los artistas que deseen tomar par
te en este concurso de medallas presen
tarán dentro de la segunda decena del 
re es de Marzo de 1916 y en el local que 
se designe, un modelo de medalla (anver
so y reverso) en cera, plastelina ó esca
yola, en tamaño do 0,20 á 0,22 centíme
t r o s  de diámetro y cuyo asunto será ne
cesariamente la conmemoración del ter
cer Centenaiio de CervanteSí

2.^ Se concederán un premio de 3.000 
pesetas y un accésit de 1.500.
' 3.  ̂ El artista que obtenga el premio 

quedará obligado á grabar los troqueles 
de la medalla p o r el modelo premiado, 
recibiendo al hacer entrega do los mis
mos, temxjlados y con sus anexos corres
pondientes para acuñar las medallas por 
el Estado, la cantidad de 2.500 pesetas 
sobre las 3.000 recibidas como premio.

Art. 27. Son ajjlicables á esta sección 
los artículos 10, 14, 15 y xjárrafo quinto 
del artículo 25 de la presente .disposi
ción.

Art. 28. Se abro un concurso entre 
compositores españoles para otorgar un 
premio de 3.000 pesetas al autor de la 
música de un himno á Corvantes.

Art. 29. Este himno deberá estar es
crito al unísono y sujetándose á una ex
tensión en la voz, aj)ropiada para ser 
cantado por el pueblo en las fiestas que 
se celebren.

Art. 30. Se escribirá el acompañamien
to para banda, sujetándose á la plantilla 
usual en las de nuestro Ejército para que 
pueda ser ejecutado por una ó varias re 
unidas en las poblaciones donde fuere 
posible.

Art. 31. Si hubiera dos ó más himnos 
merecedores de recompensa, el Jurado 
podrá conceder menciones- honoríficas y 
proponer á los autores para alguna dis
tinción oficial.

Art. 32. Las partituras, acompañadas 
de una reducción para canto y piano, de
berán estar firmadas por sus autores.

Art. 33. Los trabajos musicales se en
viarán á la Secretaría del Comité Ejecu
tivo del Centenario de Cervantes, la cual 
expedirá los oportunos resguardos.

A.rt. 34. El plazo de admisión para 
este concurso term inará el día 31 do Di
ciembre del corriente año, á las doce de 
la mañana.

Art. 35. El Jurado de este Ceitamen 
so compondrá de cuatro individuos de la 
Sección de Música de la Real Amademia 
de Bellas Artes de San Fernando y otras 
tres personas competentes que designará 
el Comité Ejecutivo del Centenario.

Are. 36. La letra á que ha de ajustar
se el himno á Cervantes estará á dispo
sición de los que deseen asistir á este 
concurso desde el día 15 de Septienifirq 
del corriente año.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV .E . muchos años. Madrid, 27 do Ju 
lio de 1915.

DATO.
Señor Ministro d e ...
Señor Presidente de la Jun ta  conmemo

rativa del Centenario de Cervantes.
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ilIlSTlRÍO DE ®AC!i í  JUSTICIA

BBAIi OBDHW
limo. Sr.: En la base duodécima de la 

Real orden de este Ministerio del 25 de 
Mayo último, publicada en la Gaceta de 
Madrid del 27 de diclio mes, se omitió la 
representación del Colegio de Secretarios 
judiciales de Madrid en el Jurado que lia 
de inform ar respecto del mérito de los 
proyectos para la reconstrucción del edi
ficio del Palacio de Justicia de esta Cor
te, y en v ista de la instancia elevada á 
este Ministerio por la Junta directiva de 
dicho Colegio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la base duodécima de la 
Real orden precitada se entienda amplia
da én el sentido de que el Decano del Co
legio de Secretarios judiciales de esta 
Corte form ará parte del Jurado.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 28 de Julio 
de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MilSTIEIO DE M (SOBlEMCIt

REAL ORDEN CIRCULAR
Por el Ministerio de Instrucción Públi

ca y Bellas Artes se comunica á este de 
la Gobernación, la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: Vista la petición formula 
da por la Asociación Nacional de Inspec 
tores profesionales de prim era enseñan 
za, solicitando que por quien correspon 
da se dicten las disposiciones que proce 
dan para conseguir el e^xacto cumplimien

to del artículo 65 del Real decreto de 5 
de Mayo de 1913, en la parte que afecta á 
las Diputaciones Provinciales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se dirija este Ministerio al 
de su digno cargo, á fin de que se sirva 
adoptar las medidas necesarias para que 
dichas Diputaciones proporcionen á la 
Inspección de prim era enseñanza en las 
respectivas provincias, según se ordena 
en el citado Real decreto, el local de ofi
cina y mobiliario correspondiente, un Es
cribiente y un Ordenanza, en tanto los 
créditos del presupuesto de este Departa
mento perm itan cubrir directamente las 
mencionadas atenciones.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.»

De Real orden lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y efectos interesados en 
la preinserta Real disposición. Dio? guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Julio de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Gobernador civil de ...

Wú c e ;

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA .

M r e e c i é i i  C l e i i e r a i  

d e  l e s  R e g i s t r o s  j  d e l  M o t a r

Con fecha 23 del actual han sido nom 
brados para desempeñar interinamente 
los Registros de la x^ropiedad que se ex
presan, los siguientes aspirantes á la Ju 
dicatura, con el número en la lista de ap
tos:
19. D. Antonio Espejo Hinojosa, para 
y  Córdoba.
20. Manuel Calderón Ceruelo, para

Burgos.
21. Julián Forniéí? Pallares, para Ca

bra.

22. D. Ferm ín Lozano Contra, para Mon* 
tilla.

Alberto García Cappa, para Borjas 
Blancas.

Vicente Mai'ín G a r r i d o ,  pará 
Fuentesaúco.

José Entrena García, para Ante
quera.

Juan  Sánchez Real, para Guer- 
nica.

Graciano Guijarro García, para 
Moguer.

Joaquín de la Riva Domínguez, 
para Castuera.

Francisco Rojas y Rojas, para La
cena del Cid.

Carlos Sambeat Chicoy, para San 
Martín de Vaideiglesias.

Y en el día de hoy:
31. D. Adolfo Alonso Colmenares y de 

Regollos, para Bande.
Madrid, 27 de Julio de 1915.==E1 Direc

tor general, José Jorro y Miranda.

MiNiSTERIO DE HACIENDA

23.

24.

25.

26.

27.

28.

29.

30.

C o m is ié M  e s p e c i a l  p a r a  e l  e s t u d io  
d e  l a s  e x p o r í a c i o u e s  y  l a  fo r m a '  
d e  f a v o r e c e r  l a  d e  p r o d u c t o s
B siaM u fac tu rad o s.

Esta Comisióri, en la sesión celebrada 
en el día de hoy, acordó, entre otros ex
tremos, prorrogar hasta el 10 del próxi
mo Agosto el plazo concedido por el ar
tículo 2.*̂  del Real decreto de 9 del co
rriente para la admisión de instancias de 
las industrias existentes en España que 
por las circunstancias especiales de sus 
mercados en el exterior ó por la necesi
dad de adquirirlos ó ampliarlos soliciten 
ayuda con objeto de conseguir el aumen
to de la exportación de sus manufac
turas.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, á los que so 
advierte que las instancias de referencia 
deben ser dirigidas á esta Presidencia.^ 

Madrid, 27 de Julio de 1915.=E1 Diréc- 
tor general de Aduanas, Presidente de lí̂  
Comisión, José Valdés. r
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